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REMATE

El Primer Juzgado de Letras de Coquimbo -ubicado en calle Santiago Trigo Nº
511, 1º Piso, Coquimbo-, en causa Rol C-387-2024, caratulada «Banco de Crédito
e Inversiones con Inmobiliaria Dimaro S.A.», se rematará el 01 de junio de 2026,
a las 10:30 horas, presencialmente en su Secretaria, los inmuebles consistentes
en Lote número dieciocho, proveniente de la subdivisión de la Estancia «San
José», ubicada en la subdelegación de Cutún, La Serena. Inscrito a fojas 1.508, Nº

1.045 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena
del año 2017. Rol de avalúo Nº 8014-17 La Serena; Lote número diecinueve,
proveniente de la subdivisión de la Estancia «San José», ubicada en la subdelega-
ción de Cutún, La Serena. Inscrito a fojas 1.509, Nº 1.046 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2017. Rol de avalúo
Nº 8014-18 La Serena; Lote número veinte, proveniente de la subdivisión de la
Estancia «San José», ubicada en la subdelegación de Cutún, La Serena. Inscrito a
fojas 1.510, Nº 1.047 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de La Serena del año 2017. Rol de avaluo Nº 8014-19 La Serena; Lote
número veinticinco, proveniente de la subdivisión de la Estancia «San José»,
ubicada en la subdelegación de Cutún, La Serena. Inscrito a fojas 1.515, Nº 1.052
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año
2017. Rol de avaluo Nº 8014-24 La Serena; Lote número veintiséis, proveniente
de la subdivisión de la Estancia «San José», ubicada en la subdelegación de Cutún,
La Serena. Inscrito a fojas 1.516, Nº 1.053 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Serena del año 2017. Rol de avaluo Nº 8014-25 La
Serena. Mínimo subasta Lote Nº 18: $16.688.615. Mínimo subasta Lote Nº 19:
$16.688.615. Mínimo subasta Lote Nº 20: $16.688.615. Mínimo subasta Lote Nº
25: $16.705.271. Mínimo subasta Lote Nº 26: $16.655.305. Sumando todos, un
total de $83.426.421. La garantía (10% mínimo) que deberá rendir los postores,
solo podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del
Estado en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica). Los intere-

sados deberán acompañar comprobante de haber consignado garantía suficiente
para participar de la subasta, conforme lo ya indicado, al correo electrónico
jlcoquimbo1@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el

remate, a fin de coordinar su participación. Demás antecedentes en carpeta digital.

Autoriza Secretaria Subrogante. Rocio Elena Tabilo Barahona.

REMATE

El Segundo Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo Nº240, rematará
el 26 de mayo de 2026 a las 12:00 horas, inmueble ubicado en calle Raúl
Choque Nº2109, sitio Nº8 de la manzana 8, del Loteo Nova Hacienda V, etapa
5 A, Coquimbo. El título de dominio inscrito a fojas 99 Nº49 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año 2017. Rol de
avalúo Nº4107-8. Mínimo para subastar $74.054.099- al contado. Garantía:
los interesados deberán presentar vale vista del Banco del Estado de Chile a
la orden del tribunal, por el 10% del mínimo, esto es $7.405.409. Demás
condiciones en autos caratulados «SCOTIABANK CHILE con LÓPEZ». ROL C-
1428-2023, del Tribunal citado.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario

.REMATE

Tercer Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo Nº240, La Serena, rema-
tará el día 27 de Mayo de 2026; a las 11:00 horas, el inmueble consistente en el
Lote Dos, resultante de la subdivisión de una parte del inmueble ubicado en la
calle Larrondo sin número, actualmente Carrera número mil setecientos no-
venta y cinco, de la comuna de Coquimbo, inscrito a Fojas 16494 Nº7972 del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año
2017, mínimo para las posturas en la suma de $77.112.283 .- Interesados debe-
rán rendir caución mediante vale vista tomado en el Banco Estado de Chile por
un valor del 10% del mínimo establecido para el remate, presentado el día fijado
para la subasta. No se admitirá como postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en calidad de deudor de alimentos en el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la subasta, demás antecedentes en bases de remate

y los autos Rol C-126-2023, caratulados «Banco de Chile con Rojo».

Secretario Subrogante
Erick Barrios Riquelme

REMATE

En causa Rol C-1668-2022, caratulada «BANCO ESTADO DE CHILE/INGE-
NIERIA E INV. ITURRIETA Y ALCAYAGA SPA> , seguida ante el Tercer Juzgado de
Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago Trigo 511 Coquimbo, el 28 de
mayo de 2026 a las 11:00 horas, se llevará a efecto en forma presencial, remate
de LA PLENA PROPIEDAD del DEPARTAMENTO Nº 1403, LA BODEGA Nº65, Y EL
ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO Nº81, todos del Edificio Don Lorenzo, del
Condominio del mismo nombre, que tiene su acceso por calle EL FARO Nº15, LA
HERRADURA, de Coquimbo, inscrito a nombre de INGENIERIA E INVERSIONES
ITURRIETA Y ALCAYAGA SPA, a fojas 5.528 Nº2841, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2015.
Rol de avalúo Nº3892-75 (departamento) Nº 3892-158 (bodega) y Nº3892-124
(estacionamiento). El mínimo para la subasta ser la suma de 2.000 Unidades de
Fomento, correspondiente al valor de tasación reducido prudencialmente por
resolución de este Tribunal de fecha 4 de febrero de 2026, conforme al artículo
Nº500 Nº2 del Código de Procedimiento Civil, por su equivalente en pesos al de
la de la subasta. El precio del remate se pagar al contado dentro de los 5 días
siguientes al de la fecha de la subasta, mediante consignación en la cuenta
corriente del tribunal y a su orden. La caución para participar en el remate será
equivalente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los postores interesados
deberán constituir garantía suficiente en la causa mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se
aceptará otro medio para constituir la garantía, como tampoco transferencia
electrónica. Los interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición
de la caución a través del módulo especialmente establecido al efecto en la
Oficina Judicial Virtual enviarlo al correo electrónico
jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho módulo o en el
mismo correo electrónico referido precedentemente, deberá individualizarse,
indicando el rol de la causa en la cual participar, correo electrónico y un número
telefónico, para efectos de contacto. El subastador deber fijar domicilio dentro de

los límites urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones que
procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado solo por estado diario y asi-
mismo deber proceder a la firma del Acta de Remate de manera inmediata a la
realización de la subasta.
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REMATE
El Primer Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, rematará el

26 de mayo de 2026 a las 09:00 horas, inmueble ubicado Departamento Nº2305,
ubicado en el piso 23, y el derecho de uso y goce exclusivo del Estacionamiento
Nº E 214, ubicado en el 1º piso, Edificio Marina Horizonte II, tiene su acceso
principal por Av. Pescadores Nº 5301, Coquimbo. El título de dominio inscrito a
fojas 2482 Nº 1265 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Coquimbo, año 2018. Rol de avalúo Nº7009-215. Mínimo para subastar
$96.662.954 .- al contado. Garantía: los interesados deberán presentar vale vis-
ta a la orden del tribunal, por el 10% del mínimo, esto es $9.666.295 .- Demás
condiciones en autos caratulados «SCOTIABANK CHILE con VELIZ». ROL C-
3716-2025, del tribunal citado. La Serena, 07-05-2026. Secretaria (s).

Natalia Inés Tapia Araya
Secretario

Aviso Primera Inscripción
Art.58 Reglamento de Conservador

El Arzobispado de La Serena, conforme al Art. 58 del Reglamento del Con-
servador, solicita al Conservador de Bienes Raices de La Serena, practique una
Primera Inscripción, del inmueble, denominado Parroquia El Sagrario, de calle
Balmaceda 390, La Serena, de posesión exclusiva de la Iglesia Católica, desde
hace más de 190 años. Tiene una superficie de 1.336 metros cuadrados y los
siguientes deslindes: Norte: En 0,79 mts. con espacio público y 40, 95, 8,05 y 7,15
metros con otros propietarios; Sur: En 51,02 y 5,7 metros con otros propietarios;
Oriente: en 1,5 y 35,05 metros con otros propietarios; y Ponente: En 23,62 con
calle Balmaceda y 3,5 y 8,95 metros con otros propietarios. La parroquia tiene el
Rol Nº672-1 de contribuciones, y se encuentra exento de pago Cecilia Marín Vega.
Mandataria y Administradora del Arzobispado de La Serena, Rut 81.779.300-2 .-
Alejandro Navarro Alcayaga. Abogado requirente.

Citación a Junta Extraordinaria de Accionistas

INMOBILIARIA HACIENDA
TONGOY ALTO S.A.

Por acuerdo del Directorio, se cita a Junta Extraordinaria de Accionistas para el
día sábado 23 de mayo de 2026, a las 09:00 horas, en La Hacienda El Tangue, Club
Social S/N, sede de la sociedad, Tongoy, a fin de tratar las siguientes materias:

1. Examen de la situación de la sociedad y del informe de los
inspectores de cuentas, y aprobación o rechazo de la memoria, del
balance, de los estados y demostraciones financieras presentadas
por los administradores correspondientes al ejercicio 2025.

2. Elección de los miembros del Directorio.

3.Designación de los fiscalizadores de la administración: auditores
externos o inspectores de cuentas para el ejercicio 2026.

Tendrán derecho a participar en la Junta precedentemente citada los ac-
cionistas que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de la sociedad
con 5 días de anticipación a la fecha en que debe celebrarse la Junta. La
calificación de poderes, si procede, se efectuará el mismo día fijado para la
celebración de la Junta a la hora que ésta se inicie. Por último, se reitera que
sólo tendrán derecho a voz y voto en esta Junta los accionistas (o quienes los
representen) que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de la sociedad
con 5 días de anticipación a la fecha en que debe celebrarse la Junta.

"iAtención Coquimbo! Festival Internacional TeatroPuerto
llegará a Circo La Cuarta Estación con la obra "Harinera"

La comuna de Coquimbo será parte de la progra-
mación del 9º Festival Internacional TeatroPuerto
con la presentación de "Harinera, te ganarás el pan
con el sudor de tu frente", propuesta del colectivo
chileno Harinera site-specific que se presentará
este jueves 14 y viernes 15 de mayo a las 18:00
horas en el Circo La Cuarta Estación (Maestranza
953).

a obra propone una expe-

L Riencia inmersiva, invi-tando al público a partici-
par activamente en ella. A
través de distintos roles, la pro-
puesta aborda conflictos urba-
nos y territoriales, reflexionan-
do sobre la transformación de
espacios y las tensiones comu-
nitarias.

"Queremos invitarles a vivir
Harinera, una experiencia de
juego teatral donde el público es
protagonista, reflexionando
colectivamente sobre las for-
mas de habitar y construir
nuestros barrios. A través del
humor y participación, la obra
transforma espacios no con-

vencionales en un diálogo so-
bre problemáticas habitacio-
nales, especulación inmobilia-
ria y transformaciones de nues-
tros territorios", dijo Andrea
Paz, directora de la obra.

Esta función contará con la par-
ticipación del actor local Nico-
lás Rivera, egresado de la Es-
cuela TeatroPuerto, cuya pre-
sencia en la obra releva el
trabajo y desarrollo escénico
impulsado por el festival y la
organización.

Para participar en esta obra, el
público podrá retirar su pulsera
en Espacio La Gaviota (Av. Bal-
maceda 124) o en Circo La

MARINER

Cuarta Estación.

TeatroPuerto y Festival Inter-
nacional TeatroPuerto cuentan
con el financiamiento del Minis-
terio de las Culturas, las Artes y
el Patrimonio, a través del Pro-
grama de Apoyo a Organiza-
ciones Culturales Colabo-
radoras y el Fondo Nacional de
Fomento y Desarrollo de las
Artes Escénicas 2026.

MISTA DE MOLER NUESTROS BARRIOS
22
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